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Abreviaturas utilizadas


 






	AP
	Audiencia Provincial



	AAP
	Auto de la Audiencia Provincial



	ATC
	Auto del Tribunal Constitucional



	ATS
	Auto del Tribunal Supremo



	CC
	Código Civil



	CE
	Constitución Española



	CEDH
	
Convenio Europeo de Derechos Humanos



	CP
	Código Penal



	EGA
	
Real Decreto 658/2001, de 22 de junio, por el que se aprueba el Estatuto General de la Abogacía española



	EGPT
	
Real Decreto 1282/2002, de 5 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto General de los Procuradores de los Tribunales de España



	ET
	
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores



	JM
	Juzgado de lo Mercantil



	JP
	Juzgado de Paz



	JPI
	Juzgado de Primera Instancia



	JVM
	Juzgado de Violencia sobre la Mujer



	LA
	
Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje



	LAJ
	Letrado/s de la Administración de Justicia



	LAJEIP
	
Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones públicas



	LAJG
	
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita



	LC
	
Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal



	LCJIMC
	
Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica internacional en materia civil



	LCSP
	
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público



	LDPJ
	
Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial



	LEC
	
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil



	LECrim
	
Ley de Enjuiciamiento Criminal



	LEF
	Ley de 16 de diciembre de 10954, sobre expropiación forzosa



	LGDCU
	
R.D. Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias



	LGPre
	
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria



	LJCA
	
Ley 28/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa



	LJV
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	LMACM
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	LMAP
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Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social



	LOCJ
	
Ley Orgánica 2/1987, de 18 de mayo, de Conflictos Jurisdiccionales
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Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de Protección Civil del Derecho al Honor, Intimidad personal y familiar y Propia imagen



	LOOCJM
	
Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio, de Organización y Competencia de la Jurisdicción Militar



	LOPJ
	
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial



	LOPM
	
Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, Procesal Militar



	LORPM
	
Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero



	LOTC
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	LOTCu
	
Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas
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	LPOTJM
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Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas
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Ley 7/2017, relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo
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	PIDCP
	
Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos



	RDSAC
	
Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo
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	STC
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Primera Parte Los procesos civiles declarativos ordinarios



A. Los procesos civiles declarativos






Capítulo I Los procesos civiles declarativos: Caracterización general


 1.  Los procesos civiles: Concepto y clases

[A] Desde una perspectiva positiva, el civil es aquel proceso a través del cual se enjuician los conflictos pertenecientes al Derecho privado en general (o, si se prefiere, al Derecho Civil y al Mercantil, con sus diferentes ramas –obligaciones y contratos, familia, arrendaticia, societaria, concursal, etc…–); es el proceso, en suma, donde los tribunales del orden civil enjuician las materias que les son propias (art. 9.2 LOPJ).

Desde una perspectiva negativa, por tanto, puede decirse que el civil es aquel proceso que sirve para enjuiciar los conflictos que, con arreglo a las normas procesales y orgánicas, no deben ser enjuiciados por los trámites de los procesos penal, administrativo y social, ni por los tribunales de dichos órdenes jurisdiccionales (art. 9.3,4 y 5 LOPJ).

[B] Según la función que están llamados a cumplir, cabe distinguir entre procesos civiles declarativos (o de declaración) y ejecutivos (o de ejecución).

a) Los procesos civiles declarativos sirven para obtener una resolución judicial que declare cuál de las pretensiones en conflicto, si la del actor o la del demandado, respalda el ordenamiento y ha de ser estimada en la sentencia, para de este modo resolver el conflicto jurídico de que se trate. A su regulación dedica la LEC la práctica totalidad de su articulado, con excepción de su Libro III.

b) Los procesos civiles ejecutivos sirven para obtener el cumplimiento forzoso, coactivo o ejecutivo de una obligación que, estando incorporada a un título de ejecución (de los reseñados en el art. 517.2 LEC), haya sido incumplida por la persona obligada. A su regulación dedica la LEC la práctica totalidad de su Libro III (arts. 517 a 720).

[C] Con todo, y excepción hecha de los doctrinalmente denominados procesos civiles inquisitivos (de entre los que destacan los procesos sobre capacidad, filiación, matrimonio y menores), los conflictos civiles pueden ser resueltos por métodos alternativos al proceso, tales como el arbitraje (v. la LA) o la mediación (v. la LMACM), muy extendidos, por ejemplo, en materia de consumo (v. el RDSAC y la LRALMC).

2.  Clases de procesos civiles declarativos

Los procesos civiles declarativos pueden, a su vez, clasificarse en atención a su objeto (ordinarios y especiales), el ámbito del enjuiciamiento que propician (plenarios y sumarios) y a su régimen de incoación (dispositivos e inquisitivos).

2.1.  Ordinarios y especiales

[A] Los procesos civiles ordinarios sirven para enjuiciar cualquier clase de conflictos jurídicos civiles, a excepción de los que deban tramitarse mediante un proceso especial (o no ordinario). La LEC contempla como tales el juicio ordinario (arts. 399-436) y el juicio verbal (arts. 437-447).

[B] Los procesos civiles especiales, en cambio, sólo sirven para enjuiciar unos determinados conflictos jurídicos, a los que, por distintas razones, el legislador dota de un tratamiento procesal específico. La LEC contempla como tales a los procesos sobre capacidad, filiación, matrimonio y menores (arts. 748-781), a los procesos sobre división judicial de patrimonios (arts. 782-811), y a los procesos monitorio y cambiario (arts. 812-827). Fuera de la LEC, también pueden considerarse especiales, por ejemplo, los procesos concursales (v. la LC).

2.2.  Plenarios y sumarios

[A] Mediante los procesos civiles plenarios pueden ser enjuiciados todos los aspectos litigiosos de un conflicto, sin restricciones, ni en orden a delimitar el objeto procesal (las partes podrán alegar todo lo que consideren conveniente), ni de índole probatoria (las partes podrán proponer cualesquiera medios de prueba, sobre cualesquiera de sus alegaciones). La LEC contempla como tales todos los juicios ordinarios, así como también aquellos juicios verbales no catalogados expresamente como sumarios por el art. 447 LEC, apartados 2, 3 y 4.

[B] Mediante los procesos civiles sumarios, en cambio, y por ser urgente la resolución judicial del conflicto, tan solo puede enjuiciarse una parte determinada del mismo, para lo cual se restringen las alegaciones de las partes (que se limitan a las que el legislador haya autorizado) y los medios de prueba (o pueden proponerse sólo determinadas pruebas, o pruebas sólo sobre determinadas alegaciones). La LEC (art. 447) cataloga como sumarios los siguientes juicios verbales: 1º) Sobre tutela de la posesión; 2º) Sobre desahucio o recuperación de finca, rústica o urbana, dada en arrendamiento, por impago de la renta o alquiler o por expiración legal o contractual del plazo; 3º) Sobre efectividad de derechos reales inscritos frente a quienes se opongan a ellos o perturben su ejercicio, sin disponer de título inscrito; y 4º) Sobre conflictos a cuya sentencia resolutoria se nieguen efectos de cosa juzgada (vgr. art. 787.5.II LEC).

La adecuación a la CE de los procesos sumarios ha sido recientemente reiterada por la STC 32/2019, de 28 de febrero.


2.3.  Dispositivos e inquisitivos

[A] Procesos civiles dispositivos son aquellos que, por versar sobre derechos e intereses de la libre disposición de la parte demandante, pueden ser incoados o no a su libre voluntad, pudiendo optar, pues, por hacerlos valer procesal o extraprocesalmente (vgr. mediante el arbitraje o la mediación), o incluso por no hacerlos valer de ningún modo (vgr. condonando la deuda al deudor). La LEC contempla como tales la práctica totalidad de los procesos civiles ordinarios y especiales, a excepción de los procesos especiales sobre capacidad, filiación, matrimonio y menores (arts. 748-781).

[B] Procesos civiles inquisitivos o necesarios son aquellos cuya incoación es la única vía que ofrece el ordenamiento para resolver un conflicto determinado, sin que éste pueda deducirse o resolverse, ni a través de cauce alguno extraprocesal (ni el arbitraje –v. art. 2.1 LA– ni la mediación –art. 2.1 LMACM–), ni mediante un acuerdo (vgr. un contrato) entre las partes enfrentadas. La LEC contempla como tales únicamente a los procesos sobre capacidad, filiación, matrimonio y menores (arts. 748-781), pero fuera de la LEC también puede encontrarse algún exponente de estos procesos (vgr. algunos litigios en materia de propiedad industrial –art. 136.2 LP–).

3.  Principios informadores de los procesos civiles declarativos

Además de los principios de contradicción e igualdad, inherentes a todo proceso, en la LEC son característicos al proceso civil los siguientes:

3.1.  El principio dispositivo

[A] El proceso civil está informado por el principio dispositivo, al concurrir en él todas sus notas características. En efecto:


	
1ª)  Incoación: la utilización o no del proceso civil depende, en todo caso, de la libre voluntad de los sujetos enfrentados. No hay ni un solo conflicto civil que deba deducirse procesalmente de manera obligatoria para las partes, ni siquiera en el ámbito de los procesos inquisitivos (vgr. el matrimonio en crisis tendrá que acudir al proceso de divorcio si pretende la disolución matrimonial, pero puede optar por permanecer indefinidamente en crisis, sin promover proceso alguno).

	
2ª)  Disposición de la pretensión y de la resistencia: una vez incoado el proceso civil, las partes pueden disponer de sus pretensiones, provocando la terminación anticipada del proceso. Así, el demandante que acude al proceso civil puede después renunciar o desistir de su pretensión (art. 20 LEC); el demandado, por su parte, puede oponerse a la pretensión del actor o allanarse a la misma (art. 21 LEC); y ambos pueden llevar a cabo una transacción judicial que ocasione la conclusión del pleito (art. 19 LEC) o permanecer inactivos hasta que se produzca la caducidad del procedimiento (art. 237 LEC).

	
3ª)  Congruencia: las sentencias dictadas en los procesos civiles han ser congruentes con las pretensiones y resistencias de las partes. Por ello los tribunales no pueden otorgar más de lo pedido por el actor, ni menos de lo resistido por el demandado, ni omitir ningún pronunciamiento que aquéllas hayan solicitado, ni resolver cuestiones diferentes a las que hayan planteado. De ahí que el art. 218.1 LEC disponga que las sentencias, amén de claras y precisas, tendrán de ser también congruentes.



[B] Sin embargo, en los procesos especiales sobre capacidad, filiación, matrimonio y menores (en tanto que necesarios o inquisitivos), no rige plenamente este aspecto del principio dispositivo sino, aunque de manera limitada, el principio inquisitivo. Por eso, aunque su incoación es dispositiva y rige en ellos el deber de congruencia, el art. 751 LEC previene que en ellos «no surtirán efecto la renuncia, el allanamiento ni la transacción», mientras que el desistimiento, en la mayoría de los casos, «requerirá la conformidad del Ministerio Fiscal» (art. 751 LEC).

3.2.  El principio de aportación

El proceso civil también está informado por el principio de aportación (art. 216 LEC), aunque no con carácter absoluto. En efecto:


	
1ª)  Aportación de hechos: la aportación de las alegaciones fácticas que integran el objeto del proceso sólo corresponde a las partes procesales (que las harán constar en los escritos de demanda y de contestación –arts. 399, 405, 437 y 438 LEC–). Los Jueces no pueden aportar hechos que hayan conocido en virtud de su ciencia privada, porque si lo hicieran (y dado que todo hecho es susceptible de beneficiar a una parte y perjudicar a la contraria) perderían su imparcialidad (vulnerando así el derecho fundamental al Juez imparcial –art. 24.2 CE– de la parte perjudicada).

	
2ª)  Aportación de pruebas: la proposición de las pruebas sólo corresponde a las partes procesales (bien en la fase final de la audiencia previa del juicio ordinario –art. 429 LEC–, o bien en el desarrollo de la vista oral del juicio verbal –art. 443 LEC–). Pero los Jueces: a) Pueden proponer como diligencias finales en el juicio ordinario las pruebas previstas en el art. 435.2 LEC; b) Pueden también sugerir a las partes alguna insuficiencia probatoria en sus respectivos actos de proposición (art. 429.1.II LEC); y c) Pueden, directamente, proponer las pruebas que estimen pertinentes, pero en el sólo ámbito de los procesos civiles inquisitivos regulados en la LEC (art. 752.1 LEC).

	
3ª)  Control de los presupuestos procesales: dicho control corresponde a las partes procesales (lo que es acorde con el principio de aportación), pero también puede promoverlo de oficio el órgano judicial (lo que es propio del principio de investigación) (v. vgr. arts. 9, 38, 48, 58, 62 LEC, entre otros).



3.3.  El principio de la prueba libre

El proceso civil aparece informado de manera hegemónica por el principio de la prueba libre, si bien persisten algunas manifestaciones del principio de la prueba tasada.


	
1ª)  El principio de la prueba tasada (donde es el legislador quien determina el valor de los resultados probatorios), informa: a) La prueba del interrogatorio de las partes, en los casos del art. 316.1 LEC; b) La prueba documental pública, en los términos del art. 319.1 LEC; y c) La prueba documental privada, en los supuestos del art. 326.1 LEC.

	
2ª)  El principio de la prueba libre (donde son los tribunales quienes valoran la prueba conforme a reglas lógicas, racionales y objetivas), se rigen todos los demás medios de prueba, es decir: 1º) La prueba de interrogatorio de las partes y la prueba documental en los casos no previstos como de valoración tasada (v. arts. 316.1, 319.1 y 326.1 LEC); y 2º) La prueba pericial, la de reconocimiento judicial, la testifical y la de reproducción de sonidos e imágenes.



3.4.  El principio de la doble instancia

Con anterioridad a la LMAP, en el proceso civil regía de forma absoluta el principio de la doble instancia. Para impugnar cualesquiera resoluciones judiciales (y, en particular, las sentencias), el legislador disponía, al menos, un recurso ordinario (la reposición o la apelación, generalmente). Tras la LMAP, sin embargo, rige tan solo de manera hegemónica porque, desgraciadamente (dado que los recursos son una garantía esencial del proceso y un freno a la arbitrariedad judicial), se ha suprimido la apelación de las sentencias dictadas en juicios verbales por razón de la cuantía, cuando ésta no supere los 3000 € (v. art. 455.1 LEC).

3.5.  Los principios de oralidad e inmediación

Como un proceso es oral cuando su fase probatoria trascurre oralmente (en el marco de una vista, juicio o comparecencia), cabe concluir que nuestro proceso civil está informado por el principio de la oralidad (pues, tanto en el juicio ordinario –art. 431 LEC– cuanto en el verbal –art. 443.3 LEC–, la práctica de la prueba se desarrolla de este modo oral). Y, por este motivo, también queda informado por el principio de la inmediación (que requiere que la práctica de la prueba transcurra ante la autoridad judicial que haya de dictar la sentencia).








Capítulo II Los procesos declarativos ordinarios: Tipología, validez y eficacia


 1.  Los procesos declarativos ordinarios y el procedimiento incidental

Según el art. 248.1 LEC, toda contienda judicial entre partes que no tenga señalada por la Ley otra tramitación será ventilada y decidida en el proceso declarativo que corresponda, donde, ahora según el art. 5 LEC, podrán deducirse pretensiones que versen sobre la condena a determinada prestación, la declaración de la existencia de derechos y de situaciones jurídicas, y la constitución, modificación o extinción de estas últimas.

La LEC establece dos procesos declarativos ordinarios (el juicio ordinario y el juicio verbal –art. 248.2 LEC–), a través de cuyos cauces se enjuiciarán la práctica totalidad de los conflictos que se trasladen a los tribunales del orden civil, con excepción de los que deban tramitarse por el reducido elenco de procesos declarativos especiales (arts. 748 y ss. LEC).

No cabe calificar, sin embargo, como proceso ordinario (ni mucho menos como especial) al procedimiento que sirve para sustanciar las llamadas «cuestiones incidentales» (arts. 387-393 LEC) (que, por este motivo, suele recibir el nombre de procedimiento incidental), que resulta procedente para enjuiciar cuestiones que «siendo distintas de las que constituyan el objeto principal del pleito, guarden con éste relación inmediata» y que, precisamente por su indefinición funcional, se haya prácticamente en desuso.


2.  El juicio ordinario

2.1.  Ámbito de aplicación

Por razón de la materia, se enjuiciarán a través del juicio ordinario las pretensiones que se interpongan sobre las materias establecidas en el art. 249.1 LEC, cualquiera que sea la cantidad en que se valoren. Por razón de la cuantía, es decir, cuando la demanda no verse sobre ninguna de las materias dispuestas en el art. 249.1 LEC, se enjuiciarán a través del juicio ordinario las pretensiones cuyo valor económico (calculado conforme a los arts. 251 a 255 LEC) exceda de seis mil euros, así como aquellas otras «cuyo interés económico resulte imposible de calcular, ni siquiera de modo relativo» (art. 249.2 LEC).

Las normas de determinación de la clase de juicio por razón de la cuantía sólo se aplicarán en defecto de norma por razón de la materia (art. 248.3 LEC).

2.2.  Estructura procedimental

El juicio ordinario se desarrolla a lo largo de tres fases diferenciadas (una primera fase escrita de alegaciones, y una segunda y una tercera fases orales –la audiencia previa al juicio y, posteriormente, el juicio oral–), que culminan en la sentencia.

[A] La fase escrita de alegaciones (a la que eventualmente pueden preceder actuaciones preprocesales, tales como las diligencias preliminares –arts. 256 a 263 LEC– y la práctica anticipada o el aseguramiento de la prueba –arts. 293 a 298 LEC–) se iniciará mediante un escrito de «demanda» del actor (art. 399 LEC) al que seguirá, en caso de ser admitida, un escrito de «contestación a la demanda» del demandado (art. 405 LEC). Si el demandado opone la «reconvención» (art. 406 LEC), seguirá entonces un ulterior trámite escrito de «contestación a la reconvención» por parte del actor (art. 407 LEC).

[B] Finalizados los trámites de alegaciones, se convocará a las partes a una comparecencia oral llamada audiencia previa al juicio (arts. 414 a 430 LEC), cuyas finalidades se van sucediendo una tras otra, a saber: en primer lugar, se intenta en ella que las partes alcancen un acuerdo que ponga fin al proceso; de no lograrse, se pasará al examen y resolución de las cuestiones procesales que se hayan suscitado; si concurren todos los presupuestos procesales, las partes podrán formular alegaciones complementarias, aclaratorias y nuevas, y, seguidamente, impugnar documentos y fijar los hechos controvertidos; y, por último, se procederá a la proposición de la prueba y, a continuación, a su admisión o inadmisión a cargo del tribunal.

[C] Conclusa la audiencia, se señalará día y hora para la celebración de una nueva comparecencia oral (la segunda), llamada juicio (arts. 431 a 433 LEC), que sirve esencialmente para practicar los medios de prueba admitidos por el Tribunal y, con posterioridad, para que las partes puedan formular conclusiones sobre las pruebas practicadas. Finalizada la vista oral, se iniciará el plazo para dictar la sentencia (art. 434 LEC), dentro del cual aún podrá sucederse el trámite de las «diligencias finales» (arts. 435 y 436 LEC).

3.  El juicio verbal

3.1.  Ámbito de aplicación

Por razón de la materia, se enjuiciarán a través del juicio verbal las pretensiones que se interpongan sobre las materias establecidas en el art. 250.1 LEC, cualquiera que sea la cantidad en que se valoren. Por razón de la cuantía, es decir, cuando la demanda no verse sobre ninguna de las materias dispuestas en el art. 250.1 LEC, se enjuiciarán a través del juicio verbal las pretensiones cuyo valor económico (calculado conforme a los arts. 251 a 255 LEC) no exceda de seis mil euros (art. 250.2 LEC).

Las normas de determinación de la clase de juicio por razón de la cuantía sólo se aplicarán en defecto de norma por razón de la materia (art. 248.3 LEC).

3.2.  Estructura procedimental

El juicio verbal, tras las reformas introducidas en su día por la LRLEC, se desarrolla a lo largo de dos fases diferenciadas (una primera fase escrita de alegaciones, y una segunda fase oral –la vista–), que culminan en la sentencia.

[A] La fase escrita de alegaciones (a la que eventualmente pueden preceder actuaciones preprocesales, tales como las diligencias preliminares –arts. 256 a 263 LEC– y la práctica anticipada o el aseguramiento de la prueba –arts. 293 a 298 LEC–) se iniciará mediante un escrito de «demanda» del actor (art. 437 LEC); dicha demanda podrá ser sucinta (es decir, limitada a expresar la identidad y domicilio de las partes, la fijación clara y precisa de lo que se pida, y los hechos fundamentales en que se base la petición) cuando la postulación no sea legalmente preceptiva (v. arts. 23 y 32 LEC), y será ordinaria (es decir, análoga a la regulada en el art. 399 LEC para el juicio ordinario) en los demás casos. En caso de ser admitida, se dará traslado al demandado para que formule por escrito su «contestación a la demanda», la cual, y en los mismos casos, podrá ser también ordinaria o sucinta (art. 438.1.II LEC). Por último, si se formula «reconvención» en los supuestos admitidos por el art. 438.2 LEC, se seguirán en este punto las normas del juicio ordinario.

[B] La vista oral (arts. 443 y 447.1 LEC) tendrá lugar cuando las partes lo pidan en sus respectivos escritos de alegaciones, y su objeto lo constituye, sucesivamente, el intento de que las partes lleguen a un acuerdo que determine la conclusión del proceso, el control de los presupuestos procesales, la clarificación y fijación de los hechos, la proposición, admisión y práctica de la prueba, y, finalmente, la formulación, en su caso, de conclusiones sobre las pruebas practicadas. Finalizada la vista oral se iniciará el plazo para dictar la sentencia (art. 447 LEC).

[C] Los juicios ordinario y verbal, pues, no sólo difieren en su ámbito de aplicación, sino también en varios aspectos de su estructura procedimental. Así: 1º) Mientras que el ordinario comienza en todo caso por una demanda ordinaria ex art. 399 LEC, el verbal puede iniciarse también a través de una demanda sucinta ex art. 437 LEC; 2º) En el ordinario existe la fase intermedia de audiencia previa al juicio, mientras que en el verbal no existe; 3º) Por último, en el ordinario pueden darse las diligencias finales, mientras que en el verbal no.

4.  Validez y eficacia de los procesos civiles declarativos: presupuestos procesales y fundamentación de la pretensión

4.1.  Validez y eficacia del proceso

El proceso no es un acto jurídico simple o aislado (como, en ocasiones, pudiera serlo un contrato) sino una serie de actuaciones ordenadas, un número plural de actos jurídicos concatenados capaces de generar efectos jurídicos entre las partes (otorgándoles derechos e imponiéndoles obligaciones de carácter procesal durante su tramitación, y otorgándoles derechos e imponiéndoles obligaciones de carácter material en las resoluciones que se pronuncian sobre el fondo del conflicto).

Por este motivo, para que el proceso pueda cumplir con la función que constitucionalmente le es dada (la de servir de instrumento para la resolución judicial de conflictos jurídicos, mediante el ejercicio de la potestad jurisdiccional –art. 117.3 CE–) es necesario: 1º) Que concurran todos los requisitos a los que el ordenamiento condiciona la validez del proceso (los cuales, desde su inicial formulación por BÜLOW, reciben el nombre de «presupuestos procesales»); y 2º) Que concurran todos los requisitos a los que el ordenamiento subordina la resolución efectiva de conflictos a través del proceso, los cuales son: a) uno de carácter objetivo (la «fundamentación fáctica de la pretensión»), y b) otro de carácter subjetivo (la «legitimación»).

4.2.  Validez del proceso: los presupuestos procesales

4.2.1.  Las clases de presupuestos procesales

[A] De la misma forma, por ejemplo, que un contrato suscrito por un incapaz carece de validez jurídica para generar derechos y obligaciones entre los contratantes (arts. 1261.1º y 1263 del Código Civil), en el proceso se han de dar los presupuestos que condicionan su validez como institución jurídica, los cuales pueden ser sistematizados del siguiente modo:


	
1º)  Presupuestos relativos al órgano judicial: para que el proceso resulte válido el conflicto ha de plantearse ante el orden jurisdiccional (civil, penal, administrativo y social) que legalmente resulte procedente (se trata del presupuesto procesal de la «jurisdicción») y, dentro del mismo, ante el órgano objetiva, funcional y territorialmente competente con arreglo a Derecho para enjuiciar el mismo (se trata del presupuesto procesal de la «competencia»).

	
2º)  Presupuestos relativos a las partes: para que el proceso resulte válido las partes en conflicto han de tener capacidad jurídica y capacidad de obrar (que, en el ámbito del proceso, se denominan «capacidad para ser parte» y «capacidad procesal»), así como asistirse, en los supuestos legalmente establecidos, de Abogado que les defienda y de Procurador que les represente ante los órganos judiciales (se trata del presupuesto procesal de la «postulación»).

	
3º)  Presupuestos relativos a la actividad: para que el proceso resulte válido, por último, es necesaria también la concurrencia de una serie heterogénea de presupuestos que, a diferencia de los anteriores, no son exigibles con carácter general para cualesquiera clases de procesos, sino tan solo en determinados tipos de ellos. Presupuestos tales como, por ejemplo, el de la inexistencia de cosa juzgada o de litispendencia (en general), o el de la necesidad de que la pretensión se deduzca dentro de los plazos de caducidad legalmente establecidos (vgr. en los procesos de impugnación de acuerdos sociales, en los de tutela procesal civil del derecho al honor…), o el de que no se interponga aquélla hasta haber agotado algún tipo de procedimiento previo (vgr. la remisión del requerimiento de rectificación en los procesos donde se ejercita este derecho de rectificación…), o, en fin, el de la necesidad de que con el ejercicio de la pretensión se acredite haber formalizado algún depósito o consignación previa (vgr. en los procesos donde se ejercite el derecho de retracto…) o haber satisfecho una tasa.



[B] En consecuencia, si del proceso conoce un tribunal carente jurisdicción o de competencia, o si alguna de las partes es incapaz (o ambas), o si en los actos procesales no intervienen el Procurador y/o el Abogado en los supuestos donde es preceptivo, o si se incumple algún presupuesto procesal de la actividad, entonces el proceso y la eventual sentencia resultarán tan inválidos como el contrato suscrito por un incapaz.

4.2.2.  El tratamiento procesal de los presupuestos procesales

En lo que respecta a su tratamiento en el seno del proceso, los presupuestos procesales se caracterizan por las siguientes notas:


	
1ª)  Su regulación constituye derecho necesario o indisponible: los presupuestos procesales se regulan por normas de ius cogens, es decir, normas no disponibles a voluntad de las partes sino de aplicación preceptiva.

	
2ª)  Su concurrencia o su ausencia puede ser examinada de oficio por el órgano judicial: los presupuestos procesales puedan ser controlados de oficio por el tribunal, que tiene la potestad de examinar su concurrencia o ausencia en cualquier momento del proceso y, además, por sí mismo (de oficio). Dicho examen de oficio, sin embargo, no impide que la ausencia de algún presupuesto procesal pueda ser denunciada por las partes en el trámite que resulte adecuado.

	
3ª)  El examen sobre su concurrencia o ausencia no precisa de ninguna valoración judicial subjetiva: el enjuiciamiento de los presupuestos procesales reviste un carácter objetivo, de forma que para determinar su concurrencia o su ausencia no es preciso llevar a cabo actividad probatoria o valoración judicial subjetiva alguna. Basta con examinar los escritos iniciales de las partes y los documentos que las leyes exigen que se acompañen a los mismos, para que el tribunal pueda determinar, con certeza, si los presupuestos procesales concurren o no.Ello se debe a que los mismos se regulan en normas jurídicas de valoración objetiva (vgr. si un sujeto es menor de 18 años carece de capacidad de obrar o procesal por muy desarrollado que esté física y mentalmente; si la demanda se presenta ante un órgano objetivamente incompetente, dicha incompetencia existirá por mucho que las partes se hayan puesto de acuerdo en que sea esa clase de órgano y no otro el que enjuicie el conflicto; si la acción ejercitada en la demanda caducaba el día 15 de marzo y se interpone el día 16 de marzo, la misma es extemporánea e inadmisible por mucho que la parte contraria quisiera pasar por alto ese incumplimiento; si para presentar una demanda había que realizar un depósito dinerario previo, si el documento que acredite haberlo hecho no se presenta con la demanda habrá de entenderse no formalizado…).




	
4ª)  Su ausencia suele constituir un defecto subsanable: por ejemplo, si la demanda se plantea ante un tribunal carente de jurisdicción o de competencia, éste mismo, al inadmitir la demanda, indicará a la parte ante qué órgano debe presentarla; si la demanda se plantea sin las firmas de Abogado o de Procurador, el tribunal otorgará a la parte un plazo para que, subsanando dicho defecto, presente de nuevo la demanda; si la demanda la plantea por sí mismo un menor de edad, el tribunal hará lo propio a fin de que se subsane el defecto de capacidad y comparezca en su lugar quien ostente su patria potestad o su tutela; etc…). Sin embargo, algún presupuesto procesal poseen un carácter insubsanable (vgr. los plazos de caducidad, vencidos los cuales ya no existe posibilidad de subsanar de forma alguna dicha irreversible extemporaneidad).

	
5ª)  La resolución que declara la ausencia de algún presupuesto procesal no produce los efectos propios de la cosa juzgada material: razón por la cual, y en términos generales, la parte a la que se haya inadmitido su pretensión por esta causa podrá reproducirla de nuevo ante el mismo o ante otro órgano judicial, una vez corregido o subsanado el defecto procesal de que se trate.



4.3.  Eficacia del proceso

4.3.1.  La fundamentación objetiva y subjetiva de la pretensión

[A] Pero una cosa es la validez del proceso (es decir, que éste pueda producir efectos jurídicos y generar derechos y obligaciones), y otra bien distinta es su eficacia como método heterocompositivo de resolución de conflictos (es decir, que el proceso, aparte de válido, logre solucionar de manera real o efectiva la controversia que enfrenta a las partes).

Porque un proceso planteado cumpliendo con todos los presupuestos procesales será, sin duda, un proceso válido. Pero si en él se deducen pretensiones que no encuentran acomodo en el ordenamiento (vgr. el comprador pretende que el vendedor le entregue la cosa comprada sin satisfacer el precio acordado …) o, aun encontrándolo, las partes que lo plantean no ostentan ninguna relación jurídica con el litigio (vgr. quien afirma ser acreedor no lo es en realidad, o la persona contra la que se pretende el pago de un derecho de crédito no es, en verdad, el deudor), entonces la tramitación de dicho proceso, plenamente válido, no servirá para solucionar el conflicto planteado, es decir, no será eficaz.


[B] Para que el proceso resulte eficaz (y culmine, por tanto, en una sentencia de fondo, que declare a cuál de las partes asiste el derecho, interés u obligación controvertida), además de concurrir los presupuestos procesales han de darse, también, dos distintas condiciones, una objetiva y la otra subjetiva, a saber:


	
a)  Objetiva: la fundamentación fáctica de la pretensión, es decir, la necesidad de que los hechos concretos que fundamentan las pretensiones de las partes sean subsumibles en el supuesto de hecho abstracto de una norma jurídica (lo que técnicamente se denomina silogismo subsuntivo), para de ahí extraer y aplicar la consecuencia jurídica contemplada por dicha norma (ya que los tribunales sólo pueden resolver conflictos con arreglo al Derecho por estar sometidos al imperio de la Ley –art. 117.1 CE–).

	
b)  Subjetiva: la legitimación de las partes procesales, es decir, la necesidad de que demandante y demandado sean los sujetos que ostentan los derechos e intereses vulnerados y los sujetos sobre quienes pesan las obligaciones incumplidas, respectivamente.



4.3.2.  El tratamiento procesal de la fundamentación objetiva y subjetiva de la pretensión

En lo que respecta a su tratamiento en el seno del proceso, las condiciones objetiva y subjetiva de eficacia de la pretensión se caracterizan por las siguientes notas:


	
1ª)  La aportación de los hechos jurídicamente relevantes y de los títulos de legitimación ha de hacerse al principio del proceso: en el primero de los actos procesales que corresponda al actor (la interposición de la demanda, sea ordinaria o sucinta) y al demandado (la contestación a la demanda, sea ordinaria o sucinta).

	
2ª)  No es admisible, con carácter general, el control judicial preliminar (ad limine litis) sobre la fundamentación objetiva y subjetiva de las pretensiones de las partes, por precisar su enjuiciamiento de una valoración judicial que requiere que ya se hayan aportado los hechos y practicado la actividad probatoria: a diferencia de lo que acontece con los presupuestos procesales, el control judicial acerca de si concurren dichas condiciones objetiva y subjetiva de las pretensiones no puede hacerse al inicio del proceso (excepto cuando la pretensión del demandante adolezca de una absoluta, patente e indudable carencia de fundamentación fáctica o de legitimación), sino en el momento final del mismo, es decir, en la sentencia.Y ello porque, de un lado, el tribunal no puede dar sin más la razón al demandante hasta haber oído la defensa del demandado (puede ser, por ejemplo, que el derecho de crédito reclamado por el primero exista, sí, pero puede ocurrir también que el segundo ya lo haya satisfecho o compensado con anterioridad), y porque, de otro lado, el tribunal tampoco puede decantarse por estimar la pretensión de uno u otro, una vez conocidas ambas, sin antes haberse practicado la oportuna actividad probatoria, mediante la cual se acredite qué hechos de los que fundamentan las pretensiones de las partes se sucedieron en la realidad y cuáles no.




	
3ª)  La subsunción de hechos en las normas jurídicas y la determinación de la legitimación de las partes puede llevarse a cabo de oficio por el órgano judicial: que los tribunales no puedan controlar dichas condiciones objetiva y subjetiva al comienzo del proceso, sino en la sentencia que le ponga fin, no implica que la ausencia de fundamentación fáctica o la falta de legitimación no pueda ser examinada de oficio por los órganos judiciales en ese preciso momento de elaborar la sentencia.Apreciación de oficio ésta cuya justificación es bien sencilla; como quiera que los tribunales, por imperativo constitucional (art. 117.1 CE) se encuentran «sometidos al imperio de la ley», y tanto el silogismo subsuntivo de los hechos alegados cuanto la determinación de la legitimación tienen como referencia a las leyes (pues son ellas las que determinan los supuestos de hecho abstractos donde se han de subsumir los hechos concretos alegados por las partes, y son las leyes también las que determinan quiénes tienen legitimación para ser parte en una determinada clase de conflictos y quiénes no la tienen), al dictar sentencia lo que hace el tribunal, en realidad, es aplicar la legalidad vigente (lo cual lleva a cabo siempre de oficio, naturalmente, por mor del citado art. 117.1 CE) al fondo del asunto controvertido, declarando, primero, si la subsunción pedida por cada litigante tiene o no acomodo en el ordenamiento, y, después, si el actor es titular o no del derecho o interés que invoca (y, de serlo, si el demandado es el sujeto pasivo de la obligación correlativa a aquel derecho o interés del actor).




	
4ª)  Las resoluciones que se pronuncian sobre la ausencia de fundamentación objetiva y subjetiva de las pretensiones de las partes producen todos los efectos de la cosa juzgada material: también en contraste con lo que es propio de los presupuestos procesales, las resoluciones judiciales que se pronuncian sobre la carencia de fundamentación objetiva o subjetiva de las pretensiones de las partes sí producen la totalidad de los efectos de la cosa juzgada material y, en particular, el efecto negativo o excluyente non bis in idem.










B Sujetos, objeto y actos procesales



§ 1 Los tribunales civiles






Capítulo III La «jurisdicción» de los Tribunales Civiles (el orden jurispudencial civil)


 1.  El orden jurisdiccional civil

1.1.  La agrupación de los órganos judiciales en órdenes jurisdiccionales

El Poder Judicial se estructura en cuatro diferentes órdenes jurisdiccionales (a saber: el civil, el penal, el contencioso-administrativo y el social), a los que, por razón de la materia, el art. 9 LOPJ asigna el enjuiciamiento de una determinada clase de conflictos jurídicos. Así se explica que dicho precepto disponga, de un lado, que los Juzgados y Tribunales juzgarán y harán ejecutar lo juzgado «exclusivamente en aquellos casos en que les venga atribuida por esta u otra Ley, y, de otro lado, que «la jurisdicción es improrrogable» (por lo que los Juzgados y Tribunales de cada orden jurisdiccional no podrán extender –o prorrogar– el enjuiciamiento a asuntos que correspondan a otro diferente orden).

1.2.  Composición del orden jurisdiccional civil

El orden civil está compuesto por una multiplicidad de órganos judiciales, tanto de composición colegiada (tribunales) como unipersonal (juzgados).

1.2.1.  Tribunales

1º) Sala Primera del Tribunal Supremo (art. 55 LOPJ), cuya circunscripción abarca todo el territorio nacional (arts. 53 LOPJ y 1 LDPJ), siendo el órgano judicial superior en el orden civil salvo lo dispuesto en materia de garantías constitucionales (arts. 123 CE y 53 LOPJ). Las competencias de esta Sala se establecen en el art. 56 LOPJ.

2º) Sala especial del Tribunal Supremo (art. 61 LOPJ), de idéntica circunscripción territorial, y que, además de algunas otras atribuciones, en materia civil, en concreto, ostenta las competencias específicas previstas en los apartados 3º y 6º del mismo art. 61.1 LOPJ.

3º) Salas de lo Civil (y Penal) de los Tribunales Superiores de Justicia (art. 72.1 LOPJ), cuya circunscripción coincide con el territorio respectivo de cada Comunidad Autónoma (arts. 71 LOPJ y 2.1 LDPJ). A sus competencias en materia civil se refieren los apartados 1 y 2 del art. 73 LOPJ.

4º) Audiencias Provinciales, las cuales extienden su demarcación al territorio de una provincia (arts. 33, 80.1 LOPJ y 3.1 LDPJ) y que, en lugar de en Salas, se encuentran divididas en Secciones (art. 81.1 LOPJ). Sus competencias en materia civil se establecen en el art. 82.2 LOPJ.

La Sección o Secciones de la Audiencia Provincial de Alicante que, al amparo del art. 98 LOPJ, se especialicen a estos efectos, conocerán, en segunda instancia y de forma exclusiva, de los recursos conformarán que se promuevan al amparo de la normativa comunitaria en materia de Marcas. En el ejercicio de esta competencia, extenderán su jurisdicción a todo el territorio nacional, y se denominarán Tribunales de Marca Comunitaria (v. arts. 82.2.3º III LOPJ y art. 3.7 LDPJ).


1.2.2.  Juzgados

1º) Juzgados de Primera Instancia, órganos unipersonales que tienen como circunscripción territorial al «partido judicial» (arts. 84 LOPJ y 4.1 LDPJ), y que ostentan las competencias previstas en los arts. 85 LOPJ y 45 LEC.

Los Juzgados de Primera Instancia dejarán de ocuparse del Registro Civil cuando entre definitivamente en vigor la Ley 20/2011, de 21 de julio, lo que, tras la reforma llevada a cabo en su DF 10ª por la Ley 5/2018, de 11 de junio, se producirá el 30 de junio de 2020.


2º) Juzgados de lo Mercantil, de circunscripción provincial (arts. 86 bis.1 LOPJ y 3.1 LDPJ), y que ostentan las competencias previstas en el art. 86 ter LOPJ.

Los Juzgados de lo Mercantil de Alicante, además de las competencias que les son propias, conocerán, en primera instancia y de forma exclusiva, de todos aquellos litigios que se promuevan al amparo de lo previsto en la normativa comunitaria en materia de Marcas. En el ejercicio de esta competencia, extenderán su jurisdicción a todo el territorio nacional, y se denominarán Juzgados de Marca Comunitaria (arts. 86 bis.4 LOPJ y 3.6 LDPJ).


3º) Juzgados de Violencia sobre la Mujer, con el «partido judicial» como circunscripción territorial (arts. 87 bis.1 LOPJ y 4.1 LDPJ), y que ostentan las competencias establecidas en el art. 87 ter.2 y 3 LOPJ.

4º) Juzgados de Paz, que se constituyen en aquellos municipios donde no existan Juzgados de Primera Instancia (arts. 99.1 LOPJ y 5 LDPJ), y cuyas competencias en el orden civil se establecen en los arts. 100.1 LOPJ y 47 LEC.

2.  La «jurisdicción» de los Juzgados y Tribunales del orden civil

2.1.  La «jurisdicción» como conjunto de atribuciones genéricas de los Juzgados y Tribunales: algunas precisiones terminológicas

Puesto que existen cuatro órdenes jurisdiccionales delimitados en función de la materia sobre la que versa el conflicto que haya de enjuiciarse, se hace necesario que el legislador establezca reglas que permitan distribuir entre cada uno de ellos el global de la litigiosidad; que, en suma, determinen de qué conflictos se ocuparán los órganos del orden civil, de cuáles los del orden penal, etc…

Dichas reglas conforman la jurisdicción, pues el legislador emplea este término para referirse al conjunto de litigios (de «casos» habla la norma) que las leyes atribuyen a los órganos judiciales de un concreto orden jurisdiccional (art. 9.1 LOPJ). De modo que, cuando ante un órgano de un determinado orden jurisdiccional se plantea un asunto que corresponda legalmente a otro distinto orden, el legislador considera que aquél no puede enjuiciarlo porque adolece de «falta de jurisdicción» (art. 9.6 LOPJ).

La jurisdicción se erige, así, en el conjunto genérico de atribuciones propias de cada uno de los órdenes jurisdiccionales.

Desgraciadamente, la propia LOPJ (arts. 42 a 50), al regular la forma de solucionar los conflictos que se originan cuando dos tribunales de diferentes órdenes jurisdiccionales consideran que deben enjuiciar un concreto asunto (conflictos positivos), o cuando ninguno de ellos considera que debe enjuiciarlo (conflicto negativo), los denomina «conflictos de competencia» y no, como sería lo coherente con el art. 9.6 LOPJ, «conflictos de jurisdicción» (nomenclatura esta última que el legislador reserva para las controversias que se sucedan entre un órgano judicial y un órgano de la Jurisdicción militar o de la Administración pública –v. los arts. 38 a 41 LOPJ, y la LOCJ).


2.2.  Delimitación positiva de las atribuciones de los Juzgados y Tribunales del orden civil: extensión de la «jurisdicción» civil

2.2.1.  Delimitación de la «jurisdicción» civil por razón de la materia

Según el art. 9.2 LOPJ, del conjunto de litigios que han de enjuiciar todos los Juzgados y Tribunales, los del orden civil «conocerán, además de las materias que les son propias, de todas aquellas que no estén atribuidas a otro orden jurisdiccional» (art. 9.2 LOPJ). Por consiguiente, desde un punto de vista negativo, aquéllos no podrán enjuiciar los asuntos que correspondan a los restantes órdenes jurisdiccionales (arts. 9 LOPJ y 37.2 LEC) (ni tampoco los que correspondan a la Jurisdicción militar, a la Administración pública, al Tribunal de Cuentas –art. 37.1 LEC–, ni los asuntos que hayan sido sometidos a mediación o al arbitraje –art. 39 LEC–).

Los órganos del orden civil conocerán también de aquellos conflictos que pertenezcan al mismo orden civil o a otros distintos órdenes jurisdiccionales (excepto al penal), siempre que dicho enjuiciamiento lo sea a título prejudicial (v. infra, aptdo. 3).


2.2.2.  Delimitación de la «jurisdicción» civil desde el punto de vista internacional

Junto a dicha primera delimitación por razón de la materia, opera un segundo límite que nos indica qué conflictos civiles, de cuantos puedan producirse en el mundo, podrán ser enjuiciados por los órganos judiciales civiles de la Nación Española (art. 2 CE).

[A] Con carácter general, los tribunales españoles conocerán de las pretensiones que se susciten en territorio español, con arreglo a lo establecido en los tratados y convenios internacionales en los que España sea parte, en las normas de la UE y en las leyes españolas (art. 21.1 LOPJ).

De dicha regla se exceptúa el enjuiciamiento de los siguientes asuntos (en los que los tribunales españoles habrán de abstenerse de conocer si les son sometidos a su conocimiento): 1º) Los que se formulen respecto de sujetos o bienes que gocen de inmunidad de jurisdicción y de ejecución, de conformidad con la legislación española y las normas del Derecho Internacional Público (arts. 21.2 LOPJ y 36.2.1ª LEC); 2º) Los que, en virtud de un tratado o convenio internacional en el que España sea parte, se encuentren atribuido con carácter exclusivo a la jurisdicción de otro Estado (art. 36.2.2ª LEC); y 3º) Los que les corresponda enjuiciar únicamente en base a la sumisión tácita de las partes, cuando en ellos no comparezca el demandado emplazado en debida forma (art. 36.2.3ª LEC).

[B] En particular, los arts. 22 a 22 nonies LOPJ establecen una serie de reglas específicas que atribuyen la competencia internacional a los tribunales españoles: 1º) Con carácter exclusivo (es decir, con exclusión de cualquier otro órgano judicial extranjero) en los litigios que versen sobre las materias reseñadas en el art. 22 LOPJ (vgr. derechos reales sobre inmuebles que se hallen en España, constitución o disolución de sociedades que tengan su domicilio en territorio español, validez o nulidad de las inscripciones practicadas en un Registro español, etc…); 2º) Por la voluntad de los contendientes de someterse a los tribunales españoles, con independencia de cuál sea su domicilio, o por la comparecencia voluntaria del demandado ante el tribunal español que le haya emplazado, siempre que no sea para impugnar su competencia (art. 22 bis LOPJ); 3º) Por tener el demandado su domicilio en España (art. 22 ter LOPJ); 4º) Por versar el conflicto sobre una materia litigiosa de las establecidas en los arts. 22 quáter a 22 septies LOPJ.

Como cláusula final abierta, el párrafo 2 del apartado 3 del art. 22 octies LOPJ dispone que "los Tribunales españoles no podrán abstenerse o declinar su competencia cuando el supuesto litigioso presente vinculación con España y los Tribunales de los distintos Estados conectados con el supuesto hayan declinado su competencia", ni tampoco podrán hacerlo "cuando se trate del reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales, decisiones arbitrales y acuerdos de mediación dictados por los Tribunales extranjeros".


2.3.  Delimitación negativa de las atribuciones de los Juzgados y Tribunales del orden civil: los límites de la «jurisdicción» civil

Una vez determinada cuál es la jurisdicción (o ámbito de atribuciones) de los Juzgados y Tribunales españoles del orden civil, cabe concluir que los mismos carecen de ella para enjuiciar: 1º) Los asuntos que correspondan a la Jurisdicción militar, a las Administraciones públicas, o al Tribunal de Cuentas; 2º) Los asuntos que correspondan a otros diferentes órdenes de la jurisdicción; 3º) Los asuntos que, en virtud de la aplicación de las leyes, tratados y convenios internacionales, no correspondan a Juzgados y Tribunales españoles; y 4º) Los asuntos que se hayan sometido a mediación o al arbitraje.

2.4.  Delimitación de las atribuciones de los Juzgados y Tribunales del orden civil en relación con los restantes órdenes jurisdiccionales: las zonas de penumbra

Por lo indeterminado de las reglas legales que delimitan positivamente las atribuciones (la jurisdicción) del orden civil (v. art. 9.2 LOPJ), en la práctica afloran zonas difusas o de penumbra entre éste y los otros órdenes jurisdiccionales; zonas donde conflictos que, en principio, parecen propios del orden civil, corresponden, en realidad, a otro diferente orden y… a la inversa.

2.4.1.  Delimitación entre el orden civil y el penal

Aunque la delimitación entre los órdenes civil y penal debiera ser tajante (art. 9.2 y 3 LOPJ), existe un ámbito que, aunque de naturaleza civil, corresponde legalmente al orden penal.

Debido a que el proceso penal tiene por objeto, no sólo el enjuiciar la responsabilidad criminal del inculpado sino también la responsabilidad civil o patrimonial derivada del delito (arts. 100 LECrim y 109 y ss. CP), resulta que una atribución típica del orden civil –como lo es el enjuiciamiento de dicha responsabilidad patrimonial– la asumen los tribunales penales (siempre, eso sí, que la misma no haya sido reservada por el interesado para ser ejercitada, una vez concluso el proceso penal, en un ulterior proceso civil –art. 108 LECrim–).

2.4.2.  Delimitación entre el orden civil y el orden social

Con el orden social (art. 9.5 LOPJ) se plantea, sobre todo, el problema de determinar qué tribunales han de conocer, si los civiles o los sociales, de las reclamaciones de responsabilidad extracontractual que tengan su origen en la dinámica de las relaciones laborales (fundamentalmente, las que se originen como consecuencia de accidentes de trabajo).

La doctrina dominante en este punto es la establecida, por ejemplo, en la STS 1ª 15.1.08 (ponente: Roca Trías), según la cual, en los supuestos de reclamaciones civiles como consecuencia del incumplimiento de una relación laboral creada por un contrato de trabajo, para deslindar la competencia es decisivo determinar si el daño se imputa a un incumplimiento laboral o bien a una conducta ajena totalmente al contrato de trabajo. Así, para que sea competente la jurisdicción civil, el daño ha de deberse a normas distintas de aquellas que regulan el contenido de la relación laboral, puesto que, cuando exista un incumplimiento de dicha relación, deberá declararse la competencia de la jurisdicción social.

2.4.3.  Delimitación entre el orden civil y el orden contencioso-administrativo

Más compleja es la delimitación del orden civil con el orden administrativo (art. 9.4 LOPJ), donde resulta problemática la atribución a los tribunales de uno u otro orden:


	
1ª)  En relación con la actividad administrativa sujeta al Derecho Privado, cuyo enjuiciamiento no corresponde al orden contencioso-administrativo sino al civil, por cuanto el primero únicamente se ocupa de enjuiciar aquellas actuaciones de las Administraciones públicas que estén sujetas al Derecho Administrativo (arts. 9.4 LOPJ y 1 LJCA).

	
2ª)  Respecto de las actuaciones determinantes de la responsabilidad patrimonial de la Administración, que, en todo caso, y tras una larga evolución legislativa, corresponden hoy al orden contencioso-administrativo, sin que resulte jurídicamente relevante cuál sea la naturaleza de la actividad o el tipo de relación de la que derive [arts. 9.4 LOPJ y 2.e) LJCA].

	
3ª)  En relación con la actividad administrativa contractual, ya que los conflictos en relación con los llamados «contratos privados» (art. 26 LCSP) serán de la competencia del orden jurisdiccional civil (art. 27.2 LCSP), salvo si la controversia surge respecto de los actos de preparación y adjudicación del contrato (considerados actos separables) (art. 25.2 LCSP), en cuyo caso conocerá de los eventuales litigios el orden contencioso-administrativo [art. 27.1.b) LCSP].

	
4ª)  Respecto del control jurisdiccional de las vías de hecho administrativas (o actuaciones coercitivas de la Administración desprovistas de toda cobertura formal), ya que, si bien antes de la vigente LJCA era posible oponer frente a ellas un «interdicto» (o proceso civil frente a perturbaciones en la posesión) del que conocían los tribunales del orden civil (art. 125 LEF), en el momento presente, tras la entrada en vigor de aquella norma (y pese a que de los arts. 101 de la derogada Ley 30/1992 y 105 de la vigente LPAC parece desprenderse lo contrario), ese expeditivo mecanismo de defensa ha quedado sustituido por el «recurso contencioso-administrativo» expresamente previsto en la ley contra las vías de hecho (arts. 30 y 32.2 de la LJCA de 1998) (v. SAP Segovia 1ª 1.2.05, AAAP Las Palmas 5ª 17.2.03, León 1ª 30.11.04, Guipúzcoa 2ª 29.1.07…).



3.  Las cuestiones prejudiciales

3.1.  Concepto y clases

[A] En el ejercicio de la potestad jurisdiccional surgen, con alguna frecuencia, conflictos materialmente distintos de los que constituyen el objeto procesal principal del pleito que se está enjuiciando, pero tan estrechamente ligados al mismo que su previa resolución se comporta, con respecto a la resolución del pleito principal, como un ineludible antecedente lógico. Sin el enjuiciamiento previo de dichas cuestiones (que por este motivo reciben la denominación de prejudiciales) no es lógicamente posible, pues, por ausencia de datos que es necesario fijar con antelación, la emisión de un pronunciamiento sobre el fondo de la pretensión principal objeto de enjuiciamiento.

Baste, por ejemplo, con pensar en la imposibilidad de pronunciarse sobre cualquier conflicto civil si el documento en que se basa la pretensión del actor es tachado de falsedad por el demandado, o sobre la regularidad de un negocio jurídico del que este último predique el ser constitutivo de un delito de insolvencia punible. En los ejemplos propuestos es evidente que, si no se resuelve con antelación si el documento es o no falso, o la conducta negocial constitutiva o no de delito, el juez civil no podrá pronunciarse sobre la pretensión principal, debiendo entonces absolver al demandado.


[B] De las cuestiones prejudiciales se ha ocupado tradicionalmente la LECrim (arts. 3 a 7), a la que después vino a sumarse la LOPJ (art. 10) y la propia LEC (arts. 40 a 43), preceptos de los que se infieren las siguientes clases de cuestiones prejudiciales: 1ª) En función de la materia sobre la que versan, se distingue entre cuestiones prejudiciales civiles, penales, contencioso-administrativas o sociales; 2ª) En atención a si la controversia prejudicial es fáctica o jurídica, cabe diferenciar entre cuestiones prejudiciales de hecho (donde la cuestión radica en determinar un elemento fáctico de la pretensión, como, por ejemplo, la falsedad o no de un documento) y cuestiones prejudiciales de derecho (donde radica en determinar la validez o no de una norma jurídica); y 3ª) Según a qué órgano judicial corresponda resolver la cuestión prejudicial, aquéllas pueden ser devolutivas (cuando ha de resolverlas un órgano distinto del tribunal competente para pronunciarse sobre la cuestión principal) o no devolutivas (cuando ha de resolverla el mismo órgano competente para enjuiciar la cuestión principal) (art. 42.1 LEC).

3.2.  Tratamiento procesal

[A] Precisamente esta última clasificación determina la existencia de dos sistemas diferenciados en torno al tratamiento procesal de la cuestión prejudicial: 1º) El sistema de la devolutividad, en virtud del cual ha de resolverla el órgano con jurisdicción y competencia para enjuiciarla si se hubiera planteado como cuestión principal en un proceso; y 2º) El sistema de la no devolutividad, conforme al cual ha de resolverla el mismo órgano judicial que esté conociendo del asunto principal, con independencia de la materia sobre la que verse.

[B] Pues bien, en el ámbito procesal civil el legislador no ha secundado a rajatabla ninguno de los dos sistemas, sino una combinación de ambos, a saber:


	
1º)  Con carácter general, los arts. 10.1 LOPJ y 42.1 LEC consagran la no devolutividad de las cuestiones prejudiciales («A los solos efectos prejudiciales, cada orden jurisdiccional podrá conocer de asuntos que no le estén atribuidos privativamente»). Así, cuando en un proceso civil surja una cuestión prejudicial, el mismo proseguirá normalmente y la cuestión prejudicial será resuelta en la sentencia junto con la cuestión principal (si bien en estos casos el pronunciamiento sobre la cuestión prejudicial «no surtirá efecto –de cosa juzgada, se entiende– fuera del proceso en que se produzca») (art. 42.2 LEC).

	
2º)  Sin embargo, los arts. 10.2 LOPJ y 40 LEC oponen a la anterior regla general la excepción relativa a las cuestiones prejudiciales penales, para las cuales se establece un régimen de devolutividad absoluta, por lo que de las mismas conocerán, en todo caso, los tribunales del orden penal. En tal caso se suspenderá el proceso civil donde la cuestión prejudicial penal haya surgido hasta que la misma sea resuelta, y la resolución que dicten los tribunales penales producirá todos los efectos de la cosa juzgada material.



[C] Como regla especial, el art. 9 LC dispone que el Juez del concurso conocerá de "todas las cuestiones prejudiciales civiles, con excepción de las excluidas en el artículo 8, las administrativas o las sociales directamente relacionadas con el concurso o cuya resolución sea necesaria para el buen desarrollo del procedimiento concursal", sin que, eso sí, la decisión sobre estas cuestiones pueda surtir efecto fuera del proceso concursal en que se produzca.


[D] Como novedad introducida por la vigente LEC, es también posible que una cuestión prejudicial no devolutiva pueda someterse al régimen de la devolutividad (como si de una cuestión prejudicial penal se tratase) cuando así lo establezca la ley o cuando lo pidan las partes procesales. En este caso, el Letrado de la Administración de Justicia suspenderá la tramitación del proceso civil hasta que la cuestión prejudicial sea resuelta por el otro tribunal, quedando el primero vinculado al contenido de la resolución (por los efectos de cosa juzgada que de ella dimanan) que se emita el segundo sobre la cuestión prejudicial (art. 42.3 LEC).

3.3.  En particular, la prejudicialidad civil en el proceso civil

Cabe añadir, por último, que cuando se habla de cuestiones prejudiciales se suele hacer referencia a asuntos heterogéneos a la cuestión principal, es decir, a conflictos sobre materias distintas a aquellas sobre las que versa el pleito principal. Sin embargo, es jurídicamente posible, por ejemplo, que en el curso de un proceso civil surja una cuestión prejudicial que verse igualmente sobre materias civiles.

Es el caso, por ejemplo, en que, disputándose judicialmente varios herederos la propiedad de una vivienda arrendada, uno de ellos, y sin saber aún si al final se le reconocerá o no la titularidad de la propiedad del inmueble en cuestión, decide por su cuenta entablar un pleito de desahucio contra el arrendatario; en tal caso, para resolver la cuestión principal en el proceso de desahucio será imprescindible resolver prejudicialmente el conflicto sobre la titularidad dominical del inmueble (cuestión que, en realidad, puede ser o estar siendo el objeto principal de otro diferente proceso civil).


En tal caso puede darse alguna de estas dos situaciones, a saber: 1ª) Que la cuestión prejudicial civil no esté siendo objeto (y como cuestión principal) de otro distinto proceso, supuesto en el cual el propio tribunal civil que conoce del asunto principal podrá también enjuiciar la cuestión prejudicial; 2ª) Que la cuestión prejudicial esté siendo objeto (y como cuestión principal) de otro distinto proceso, pendiente ante el mismo o ante distinto tribunal; en este caso, si ya no fuere posible la acumulación de autos, el tribunal que conozca del asunto principal, a petición de ambas partes, o de una de ellas y oída la contraria, podrá decretar la suspensión del curso de las actuaciones hasta que finalice el proceso que tenga por objeto la cuestión prejudicial (art. 43 LEC).








Capítulo IV La «competencia» de los Tribunales Civiles


 1.  La «competencia» de los Juzgados y Tribunales del orden civil

1.1.  Concepto

Dada la multiplicidad de órganos jurisdiccionales que componen el orden civil (una Sala Civil del TS, una Sala especial del propio TS, diecisiete Salas Civiles –y Penales– de los TTSSJJ, cincuenta AAPP con sus correspondientes Secciones, y miles de Juzgados…), es necesario que el ordenamiento disponga una serie de reglas que distribuyan entre todos ellos los miles y miles de conflictos civiles que se originan en el tráfico jurídico.

A tal efecto existen unas reglas primarias (las previstas en el art. 9 LOPJ), que delimitan de qué asuntos se van a ocupar cada uno de los distintos órdenes jurisdiccionales –estableciendo su jurisdicción–; y unas reglas secundarias, que delimitan de qué asuntos, en concreto, se van a ocupar cada uno de los órganos que integran cada orden jurisdiccional. Estas últimas (que no existirían si de todos los litigios civiles conociese un único órgano judicial) establecen la competencia de los órganos judiciales, es decir, el mecanismo jurídico por medio del cual se asigna a cada Juzgado o Tribunal de cada orden jurisdiccional el conocimiento de un determinado grupo de asuntos.

La propia Constitución constata este extremo al afirmar en su art. 117.3 que la potestad jurisdiccional se ejercitará exclusivamente por los Juzgados y Tribunales según las normas de competencia y procedimiento que las Leyes establezcan (el precepto impone, pues, una reserva legal de las normas sobre competencia judicial, de la que también se hace eco el art. 44 LEC).

1.2.  Clases

1.2.1.  Competencia objetiva

Las normas sobre competencia han de indicar, en primer lugar, cuál ha de ser la clase de órgano judicial al que va a corresponder conocer de un asunto por vez primera (si un JPI o un JM, o la Sala Civil de un TSJ…).

Estas normas regulan la llamada competencia objetiva, que se determina en función de dos variables: 1ª) O bien se atiende a la configuración cualitativa o cuantitativa del objeto procesal, es decir, a la materia sobre la que versa el pleito (si una pretensión de tutela del honor, si una disolución matrimonial, etc…) o al valor cuantificado del mismo (si en él se reclaman 1000 € o 100000 €, etc…); 2ª) O bien se atiende a quién es la persona demandada en el pleito (o, mejor dicho, a qué cargo ostenta la misma y a si los hechos que fundamentan la pretensión actora se han producido o no en el desempeño de dicho cargo), instaurando así una regla denominada «aforamiento».

1.2.2.  Competencia territorial

Una vez que la competencia objetiva determine la clase de órgano judicial que va a conocer por vez primera de un litigio en concreto, se hace necesario conocer cuál de esos órganos, si es que existe una pluralidad de ellos repartidos por el territorio nacional, ha de ser el competente para conocer de aquél (si el JPI de Albacete o el JPI de Alicante, por ejemplo).

Este dato lo proporcionan las normas sobre competencia territorial (tradicionalmente denominadas «fueros»), las cuales, como es obvio, no operan cuando resulte objetivamente competente un órgano judicial único en todo el territorio nacional (es el caso del TS), pero se hacen imprescindibles en caso contrario (es el caso de los JPI, JM, JVM y JP, y el de los TTSSJJ y las AAPP).

1.2.3.  Competencia funcional

Por último, una vez determinado qué órgano judicial ha de conocer del asunto en primera instancia, por ser el objetiva y territorialmente competente, otras normas, las reguladoras de la competencia funcional, nos indicarán qué órgano, si ese mismo u otro diferente, ha de conocer de las diferentes fases por las que atraviese el enjuiciamiento de todo conflicto (de la fase declarativa, de la de impugnación, de la de ejecución, de los incidentes que puedan surgir durante la tramitación del proceso, etc…).

2.  La competencia objetiva

Tradicionalmente, en el orden civil la competencia objetiva para conocer de un asunto en primera instancia la asumían los Juzgados de Primera Instancia y, residualmente, los Juzgados de Paz; pero en el momento presente a ellos han de sumarse los Juzgados de lo Mercantil y también, aunque con un ámbito competencial muy específico y restringido, los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.

2.1.  Competencia objetiva de los Juzgados de Primera Instancia

Dado que el legislador configura la competencia objetiva de los Juzgados de Primera Instancia de forma negativa (los arts. 85.1º LOPJ y 45 LEC les atribuyen los juicios que no vengan atribuidos por esta Ley a otros Juzgados o Tribunales), puede decirse que los mismos asumirán el enjuiciamiento en su primera instancia de todos los litigios civiles, excepto los que correspondan a los Juzgados de lo Mercantil (art. 86 ter LOPJ), a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer (art. 87 ter LOPJ), a los Juzgados de Paz (arts. 100.1 LOPJ y 47 LEC), y al TS o a los TTSSJJ por razón de un aforamiento [v. arts. 56.2º y 3º, 73.2.a) y b) LOPJ].

Como excepción, los Juzgados de Primera Instancia conocerán de una materia hasta ahora mercantil, como lo son «los concursos de persona natural que no sea empresario» [arts. 85.6 LOPJ y 45.2.b) LEC].


2.2.  Competencia objetiva de los Juzgados de Paz

Conforme a los arts. 100.1 LOPJ y 47 LEC, a estos Juzgados «corresponde el conocimiento, en primera instancia, de los asuntos civiles de cuantía no superior a noventa euros que no estén comprendidos en ninguno de los casos a que, por razón de la materia, se refiere el artículo 250» (y, habría que añadir, cuyo enjuiciamiento tampoco corresponda ni a los Juzgados de lo Mercantil, ni a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer).

El reparto entre los Juzgados de Paz y los de Primera Instancia, por tanto, obedece exclusivamente a razones cuantitativas (pleitos de hasta 90 € para los primeros y para los segundos los de cuantía superior), mientras que el reparto entre aquéllos y los Juzgados de lo Mercantil y de Violencia sobre la Mujer atiende a criterios cualitativos o materiales (un pleito inferior a 90 € podrá corresponder a un JP sólo si no versa sobre las materias atribuidas legalmente a un JM, pues, de ser así, de dicho pleito conocerá este último con independencia la cuantía litigiosa).

Los Juzgados de Paz tampoco tendrán competencia objetiva, ni siquiera cuando el valor de la pretensión sea inferior a 90 €, en aquellos procesos especiales cuyo enjuiciamiento atribuye el legislador literalmente a los Juzgados de Primera Instancia (vgr. arts. 756, 813, 820 LEC…).


2.3.  Competencia objetiva de los Juzgados de lo Mercantil

La competencia objetiva de estos Juzgados se delimita de forma cualitativa en los apartados 1 y 2 del art. 86 ter LOPJ.

El primer apartado (y, en análogo sentido, el art. 8 LC) les atribuye competencias para el enjuiciamiento de cuantas cuestiones se susciten en materia concursal (excepto, como ya se sabe, de los concursos de persona natural que no sea empresario); mientras que el segundo les confiere el enjuiciamiento de los litigios en materia de competencia desleal, propiedad industrial, propiedad intelectual y publicidad, transportes, sociedades, Derecho Marítimo, condiciones generales de la contratación, etc…

2.4.  Competencia objetiva en materia civil de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer

Estos Juzgados, que primariamente ostentan competencias de índole penal, asumen también el enjuiciamiento de los conflictos civiles determinados en el art. 87 ter.2 LOPJ (vgr. filiación, maternidad y paternidad, nulidad del matrimonio, separación y divorcio…), pero únicamente cuando concurran simultáneamente los requisitos del art. 87 ter.3 LOPJ, a saber: 1º) Que alguna de las partes del proceso civil sea víctima de los actos de violencia de género, en los términos a que hace referencia el apartado 1 a) del art. 87 ter LOPJ); 2º) Que alguna de las partes del proceso civil sea imputado como autor, inductor o cooperador necesario en la realización de actos de violencia de género; y 3º) Que se hayan iniciado ante el Juez de Violencia sobre la Mujer actuaciones penales por delito o falta a consecuencia de un acto de violencia sobre la mujer, o se haya adoptado una orden de protección a una víctima de violencia de género.

2.5.  La competencia objetiva de los Tribunales del orden civil: los «aforamientos»

[A] La competencia objetiva de los tribunales del orden civil (a diferencia de la de los Juzgados) no atiende ni a la materia sobre la que versa el conflicto ni a su valor económico, sino exclusivamente a cuál sea el cargo que ostente la persona del demandado y a que los hechos litigiosos se encuentren relacionados con el ejercicio del mismo, conformando así una regla de competencia objetiva denominada aforamiento.

Esta regla, además, es de aplicación preferente; ante un conflicto cuyo enjuiciamiento, por razón de la materia o de la cuantía, correspondería a un Juzgado cualquiera, si resulta que el demandado es una persona aforada, la competencia entonces pasa a ser necesariamente del tribunal del aforado, con exclusión de todos los demás.

[B] Nuestro ordenamiento contempla varios aforamientos, a saber: 1º) La Sala Especial del TS prevista en el art. 61 LOPJ conocerá de las demandas de responsabilidad civil contra los Presidentes de Sala del TS, o contra todos o la mayor parte de los Magistrados de una Sala de dicho Tribunal, por hechos realizados en el ejercicio de su cargo; 2º) La Sala de lo Civil del TS conocerá de las demandas de responsabilidad civil contra las autoridades reseñadas en los arts. 55 bis y 56.2º y 3º LOPJ, por hechos realizados en el ejercicio de su cargo; y 3º) Las Salas de lo Civil (y Penal) de los TTSSJJ conocerán de las demandas de responsabilidad civil, igualmente por hechos cometidos en el ejercicio de sus cargos, contra el Presidente y miembros del Gobierno de la Comunidad Autónoma y contra los miembros de la Asamblea Legislativa [art. 73.2.a) LOPJ], e igualmente conocerán de esas mismas demandas cuando se dirijan contra todos o la mayor parte de los Magistrados de una Audiencia Provincial o de cualquiera de sus Secciones [art. 73.2.b) LOPJ].

A la Sala Especial del art. 61 LOPJ, en el ámbito civil pero fuera del marco de los aforamientos, corresponde también la competencia objetiva para conocer del proceso civil de declaración de ilegalidad y consiguiente disolución de los partidos políticos (art. 61.1.6º LEC), que no ha de confundirse con el proceso administrativo de declaración judicial de extinción de un partido político, que corresponde a los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo (art. 90.6 LOPJ).


3.  La competencia territorial

3.1.  Concepto y clases de fueros

Existen tres diferentes tipos de normas atributivas de la competencia territorial (llamadas comúnmente fueros), que operan de manera escalonada; a saber: 1º) Fueros legales imperativos, que determinan al órgano judicial territorialmente competente, con exclusión de cualesquiera otros y sin que las partes en conflicto puedan modificarlos de ningún modo (arts. 52 y 53 LEC); 2º) De no existir ningún fuero legal imperativo, para determinar la competencia territorial se atenderá a la sumisión expresa o tácita de las partes, que permita a éstas plantear el conflicto ante el órgano judicial objetivamente competente del territorio que ambas acuerden, expresa o tácitamente (arts. 54 a 57 LEC); y 3º) Por último, si para enjuiciar un conflicto no existe fuero imperativo alguno, ni las partes acuerdan la sumisión, entonces se aplicarán los fueros legales dispositivos (previstos en los arts. 50 y 51 LEC).

3.2.  Fueros legales imperativos

Para determinar cuál es el órgano territorialmente competente para enjuiciar un conflicto lo primero que hay que examinar es si existe o no algún fuero territorial imperativo, pues, de haberlo, el actor sólo podrá interponer válidamente su pretensión ante el órgano que indique dicho fuero, siendo territorialmente incompetentes cualesquiera otros. Los fueros imperativos (regulados en los arts. 52 y 53 LEC) son, por tanto, indisponibles para las partes, siendo por ello ineficaces cualesquiera pactos de sumisión de fuero tendentes a alterarlos o modificarlos (v. art. 54.1 LEC).

El art. 52 LEC (salvo las reglas de los números 2º y 3º de su apartado 1, que son dispositivas ex el art. 54 LEC) establece un amplio catálogo de fueros imperativos sobre diversas materias litigiosas, mientras que el art. 53 LEC, por su parte, establece dos reglas especiales de determinación imperativa de la competencia territorial ante casos de acumulación de acciones (art. 53.1) y de pluralidad de demandados (art. 53.2).

3.3.  La sumisión

3.3.1.  Concepto y límites

[A] Si para enjuiciar un conflicto no existe ningún fuero territorial imperativo (arts. 52 y 53 LEC) que determine al tribunal territorialmente competente, se aplicarán los fueros legales dispositivos (arts. 50 y 51 LEC) salvo que las partes decidan someterse, de manera expresa o tácita, a otro órgano judicial de diferente circunscripción.

En este caso, pues, serán las partes las que determinen por sí mismas la competencia territorial, designando al órgano que deseen que enjuicie el conflicto mediante pactos expresos o tácitos de sumisión de fuero, es decir, acuerdos donde, bien por la manifestación expresa de ambos litigantes (sumisión expresa), o bien por el comportamiento tácito de cada uno de ellos (sumisión tácita), quedará determinado un tribunal objetivamente competente de un territorio concreto para que sea éste, y no aquel otro órgano que resulte de la aplicación de los fueros legales dispositivos, el que enjuicie el pleito.

[B] La sumisión presenta distintos límites: 1º) Sólo puede hacerse en favor de órganos objetivamente competentes para enjuiciar el conflicto, porque de lo que pueden disponer las partes es de la competencia territorial (que, con carácter general, es dispositiva art. 54.1 LEC) pero no de la competencia objetiva (que es indisponible, arts. 48 y 54.3 LEC); 2º) Sólo puede hacerse en favor de los órganos judiciales de un territorio determinado, de modo que si en la circunscripción elegida existen varios órganos del mismo tipo (por ejemplo, varios Juzgados de Primera Instancia), serán las normas de reparto de asuntos, y no la voluntad de los litigantes, las que determinen a cuál de ellos corresponde el asunto (art. 57 LEC); 3º) Sólo puede hacerse en pleitos donde la ley no la impida; así, por ejemplo, la LEC prohíbe (a) la sumisión expresa «contenida en contratos de adhesión, o que contengan condiciones generales impuestas por una de las partes, o que se hayan celebrado con consumidores y usuarios» (art. 54.2 LEC), y (b) la sumisión expresa o tácita «en los asuntos que deban decidirse por el juicio verbal» (art. 54.1 LEC).

3.3.2.  La sumisión expresa

La sumisión expresa constituye un pacto suscrito por los interesados mediante el cual ambos acuerdan designar la circunscripción territorial de aquellos tribunales objetivamente competentes a los que desean someter el enjuiciamiento del conflicto, real o potencial, que haya surgido ya o pueda surgir entre ellos (art. 55 LEC).

Dicho pacto ha de constar por escrito en un documento que se acompañará a la demanda; no es válida, pues, la sumisión expresa pactada oralmente (pues el comportamiento de los interesados en este caso lo que determina, en realidad, es la sumisión tácita de ambos al tribunal al que haya acudido el demandante).

3.3.3.  La sumisión tácita

La sumisión tácita es el efecto que origina aquel comportamiento activo del demandante, y pasivo del demandado, por medio del cual el primero deduce su pretensión ante un tribunal territorialmente incompetente conforme a los fueros dispositivos, y el segundo al comparecer no denuncia dicha incompetencia territorial (absteniéndose de promover la declinatoria), consintiendo así tácitamente que sea ese órgano quien enjuicie el conflicto existente entre ellas.

La sumisión tácita del demandante no sólo se produce con la interposición de la demanda ante un órgano territorialmente incompetente, sino también por cualquier solicitud previa dirigida al mismo (art. 56.1º LEC), tal y como, por ejemplo, la petición de prueba anticipada (art. 293.2 LEC) o de adopción urgente de alguna medida cautelar (art. 723.2 LEC). La sumisión tácita del demandado, en cambio, se presume: a) Por el simple hecho de personarse en el pleito y realizar algún acto procesal que no sea el de proponer en forma la declinatoria; o b) Por el hecho de no personarse; o c) Por el hecho de personarse una vez precluida la posibilidad de formular la declinatoria (art. 56.2º LEC).

3.4.  Fueros legales dispositivos

[A] En ausencia de fueros imperativos y de sumisión de las partes a un concreto tribunal, para determinar cuál sea entonces el territorialmente competente para enjuiciar el conflicto se aplicarán los fueros dispositivos previstos en los arts. 50 y 51 LEC. En ausencia de ambos criterios, pues, dichos fueros dispositivos serán los únicos aplicables, equiparándose así a los fueros imperativos (art. 54.1 LEC), por lo que el demandado podrá denunciar su infracción por parte del actor mediante la interposición de la declinatoria.

[B] Dichos fueros dispositivos (denominados de este modo porque las partes pueden disponer de ellos mediante la sumisión) son los siguientes:


	
1º)  Si el demandado es persona física, serán territorialmente competentes los tribunales en cuya circunscripción tenga su domicilio, y si no lo tuviere en España, será competente el de su residencia en territorio español (art. 50.1 LEC); quienes no tengan ni su domicilio ni su residencia en España podrán ser demandados en el «lugar en que se encuentren dentro del territorio nacional o el de su última residencia en éste, y si tampoco pudiera determinarse así la competencia, en el lugar del domicilio del actor» (art. 50.2 LEC).Cuando el demandado sea empresario o profesional individual, y siempre que el litigio verse sobre su actividad empresarial o profesional, el demandante podrá acudir, a su elección, al órgano competente en aplicación de los anteriores fueros o al del «lugar donde se desarrolle dicha actividad y, si tuvieren establecimientos a su cargo en diferentes lugares, en cualquiera de ellos a elección del actor» (art. 50.3 LEC).



	
2º)  Si el demandando es persona jurídica podrá ser demandada ante el tribunal en cuya demarcación tengan su domicilio (art. 51.1 LEC); pero también, a elección del actor, ante el tribunal del «lugar donde la situación o relación jurídica a que se refiera el litigio haya nacido o deba surtir efectos, siempre que en dicho lugar tengan establecimiento abierto al público o representante autorizado para actuar en nombre de la entidad» (art. 51.1 LEC).

	
3º)  Finalmente, si el demandado es un ente sin personalidad jurídica, será territorialmente competente el tribunal en cuya circunscripción tengan su domicilio los gestores del mismo o, a elección del demandante, el del lugar en que desarrolle su actividad (art. 51.2 LEC).



4.  La competencia funcional

El enjuiciamiento de un litigio no se limita a la primera instancia, pues durante la misma (e incluso antes de iniciarse –diligencias preliminares, prueba anticipada…–) pueden surgir incidentes (cuestiones de competencia, acumulación…), y una vez finalizada es también posible que se suceda una ulterior fase de impugnación e incluso, una vez que sea firme la resolución judicial, una ulterior fase de ejecución, o incluso un ulterior proceso de revisión o rescisión de la sentencia firme.

Por ello no sólo es necesario determinar qué órgano ha de conocer de la primera instancia (lo que hacen las normas de competencia objetiva y territorial), sino también cuáles han de ser los órganos ante quienes se han de sustanciar las medidas previas a la iniciación del proceso, los incidentes que surjan durante su tramitación, los medios de impugnación que las partes puedan interponer, el eventual proceso de ejecución o las acciones de revisión o rescisión de sentencias firmes (lo que hacen las normas de competencia funcional).

A tal efecto, el art. 61 LEC dispone que, salvo disposición legal en otro sentido, "el tribunal que tenga competencia para conocer de un pleito, la tendrá también para resolver sobre sus incidencias, para llevar a efecto las providencias y autos que dictare, y para la ejecución de la sentencia o convenios y transacciones que aprobare".

Para concretar en cada caso qué órgano ostenta la correspondiente competencia funcional, remitimos al lector a los distintos pasajes de esta obra donde se examinan todas sus distintas manifestaciones.








Capítulo V Tratamiento procesal de la jurisdicción y de la competencia


 1.  Tratamiento procesal de la «Jurisdicción»

1.1.  La jurisdicción como presupuesto procesal

Puesto que el conocimiento por los tribunales del orden civil de asuntos que no les son propios supone la vulneración de normas imperativas (las dispuestas en los aptados. 2 a 5 del art. 9 LOPJ) (dada la prohibición expresa de prorrogar su «jurisdicción» –art. 9.6 LOPJ–), es claro que los procesos que pudiesen llegar a tramitarse ante un órgano carente de jurisdicción serán nulos, ya que las normas disponen la nulidad de pleno derecho de los actos procesales que «se produzcan… con falta de jurisdicción o de competencia objetiva o funcional» (arts. 238.1º LOPJ y 225.1º LEC).

Y todo ello porque la jurisdicción, como ya se sabe, es un requisito determinante de la validez del proceso (como lo son también, por ejemplo, la competencia, la capacidad de las partes o la postulación), o sea, un presupuesto procesal y, como tal, puede ser controlada tanto de oficio como a instancia de parte.

1.2.  Control de oficio de la «falta de jurisdicción»

Con carácter general, los «órganos judiciales apreciarán de oficio la falta de jurisdicción y resolverán sobre la misma con audiencia de las partes y del Ministerio Fiscal», mediante una resolución en forma de auto que «será fundada y se efectuará indicando siempre el orden jurisdiccional que se estime competente» (art. 9.6 LOPJ).

Para el orden jurisdiccional civil, en concreto, el art. 38 LEC dispone que cuando los órganos judiciales adviertan su «falta de jurisdicción» por los motivos previstos en los arts. 36 (corresponder el asunto a un tribunal extranjero) y 37 (corresponder el asunto a la jurisdicción militar, a la Administración pública, al Tribunal de Cuentas, o a otro orden jurisdiccional) de la LEC, se abstendrán de conocer del asunto en cuestión; abstención que «se acordará de oficio, con audiencia de las partes y del Ministerio Fiscal, tan pronto como sea advertida la falta de competencia internacional o la falta de jurisdicción por pertenecer el asunto a otro orden jurisdiccional».

En particular, sobre el tratamiento procesal de la falta de jurisdicción desde el punto de vista internacional, véase el art. 22 octies LOPJ.


1.3.  Control a instancia de parte de la «falta de jurisdicción»

La falta de jurisdicción también puede ser denunciada a instancia de parte; en concreto, a instancia de la parte demandada, la cual, si al ser emplazada por vez primera advierte que el tribunal que ha admitido a trámite la demanda carece de jurisdicción, podrá interponer la «declinatoria» (arts. 39, 63 a 65 LEC).

2.  Tratamiento procesal de la competencia objetiva

2.1.  La competencia objetiva como presupuesto procesal

Puesto que el conocimiento por los tribunales del orden civil de asuntos que no les son propios supone la vulneración de normas imperativas (las dispuestas en los arts. 46-47 LEC o 86 ter LOPJ, entre otros), es claro que los procesos que pudiesen llegar a tramitarse ante un órgano carente de competencia objetiva serán nulos, ya que las normas disponen la nulidad de pleno derecho de los actos procesales que «se produzcan… con falta de jurisdicción o de competencia objetiva o funcional» (arts. 238.1º LOPJ y 225.1º LEC).

Y todo ello porque la competencia objetiva, como ya se sabe, es un requisito determinante de la validez del proceso (como lo son también, por ejemplo, la jurisdicción, la capacidad de las partes o la postulación), o sea, un presupuesto procesal y, como tal, puede ser controlada tanto de oficio como a instancia de parte.

2.2.  Controversias sobre competencia objetiva entre órganos de distinto grado

Conviene aclarar que cuando se produce una controversia sobre competencia objetiva entre dos órganos jerárquicamente subordinados (por ejemplo, el TS y un TSJ o un Juzgado cualquiera), la misma será decidida unilateralmente por el superior jerárquico (v. art. 52 LOPJ).

2.3.  Controversias sobre competencia objetiva entre órganos del mismo grado

Pero las controversias sobre competencia objetiva también pueden tener lugar entre órganos del mismo grado, al menos en los tres siguientes casos:


	
1º)  Controversias entre Juzgados de Primera Instancia no especializados y Juzgados de Primera Instancia especializados (conforme al art. 98 LOPJ), siempre que ambos que pertenezcan al mismo partido judicial (de lo contrario el conflicto lo sería sobre competencia territorial).En este caso, el art. 46 LEC obliga a los segundos a inhibirse en favor de los primeros cuando el proceso verse sobre materias diferentes a las que sean objeto de la especialización (y se presupone que viceversa); si no se produjese tal inhibición (porque el Juzgado afectado se negase a desprenderse del conocimiento del asunto), entonces se producirá un conflicto que se sustanciará como las cuestiones de competencia (es decir, un conflicto que resolverá «el órgano inmediato superior común», según el art. 51.1 LOPJ).




	
2º)  Controversias entre Juzgados de Primera Instancia y Juzgados de lo Mercantil, de circunscripción territorial coincidente en la misma provincia (de lo contrario el conflicto lo sería sobre la competencia territorial).Ni la LOPJ ni la LEC se refieren a semejante eventualidad, por lo que se aplicará la misma solución que en el caso anterior (en este sentido, vgr. AAAP Madrid 28ª 13.9.07, 28ª 11.10.07, 28ª 18.10.07). Con todo, sin embargo, y para el estricto ámbito concursal, el art. 50.1 LC establece que: «Los jueces del orden civil y del orden social ante quienes se interponga demanda de la que deba conocer el juez del concurso… se abstendrán de conocer, previniendo a las partes que usen de su derecho ante el juez del concurso».




	
3º)  Controversias, por último, entre Juzgados de Primera Instancia y Juzgados de Violencia sobre la Mujer, siempre que ambos que pertenezcan al mismo partido judicial (de lo contrario el conflicto lo sería sobre competencia territorial).Estos conflictos se solventarán con las reglas previstas en el art. 49 bis LEC.






2.4.  Control de oficio de la falta de competencia objetiva

Con carácter general, «la falta de competencia objetiva se apreciará de oficio, tan pronto como se advierta, por el tribunal que esté conociendo del asunto» (art. 48.1 LEC).

En consecuencia: 1º) El órgano judicial deberá examinar su competencia objetiva, de oficio, en el inicial trámite de admisión de la demanda, decretando su inadmisión si se considera objetivamente incompetente (arts. 404 y 438.1 LEC), mediante un auto donde se indicará «la clase de tribunal al que corresponde el conocimiento del asunto» (art. 48.3 y 4 LEC); 2º) Si el tribunal, de oficio, advirtiese su falta de competencia objetiva una vez admitida la demanda, deberá entonces prestar audiencia a todas las partes personadas y al MF, y resolver mediante un auto de contenido análogo al anterior (art. 48.4 LEC); 3º) Por último, el tribunal que en vía de recurso advierta de oficio que el órgano de primera instancia carecía de competencia objetiva, declarará «la nulidad de todo lo actuado», «dejando a salvo el derecho de las partes a ejercitar sus acciones ante la clase de tribunal que corresponda» (arts. 48.2 y 476.2 LEC).

2.5.  Control a instancia de parte de la falta de competencia objetiva

La incompetencia objetiva también podrá ser denunciada a instancia de la parte demandada, mediante el ejercicio por éste de la declinatoria (arts. 49, 63 a 65 LEC).

2.6.  Las «cuestiones de competencia» objetiva

Como se ha dicho, el tribunal que declare su incompetencia objetiva habrá de indicar cuál es el órgano judicial que considere objetivamente competente para conocer del asunto de que se trate (arts. 48.4 y 65.3 LEC), al cual podrá acudir el demandante para plantear de nuevo su pretensión. Pues bien, si el órgano designado, a su vez, se considerase objetivamente incompetente, se producirá entre ellos una «cuestión de competencia», que será resuelta por «el órgano inmediato superior común» (art. 51 LOPJ).


3.  Tratamiento procesal de la competencia territorial

3.1.  La competencia territorial como presupuesto procesal

Los procesos que se sigan ante tribunales que carezcan de jurisdicción o competencia objetiva serán nulos (arts. 238.1º LOPJ y 225.1º LEC), por constituir ambas sendos presupuestos procesales y ser las normas que las regulan de carácter imperativo.

Pero las normas reguladoras de la competencia territorial, sin embargo, conforman fueros de carácter imperativo y fueros de carácter dispositivo; de ahí que, con carácter general, dicha manifestación de la competencia no constituya un presupuesto procesal excepto cuando resulten aplicables los fueros de naturaleza imperativa (art. 54.1 LEC), pudiendo, en este caso, ser controlada tanto de oficio como a instancia de parte.

3.2.  Control de oficio de la falta de competencia territorial

Así, cuando sea de aplicación algún fuero legal imperativo, el tribunal podrá controlar de oficio su concurrencia en el caso concreto.

Para ello, y según establece el art. 58 LEC, el Letrado de la Administración de Justicia examinará la competencia territorial inmediatamente después de presentada la demanda y, previa audiencia del Ministerio Fiscal y de las partes personadas, si entiende que el Tribunal carece de competencia territorial para conocer del asunto, dará cuenta al Juez para que resuelva lo que proceda mediante auto, remitiendo, en su caso, las actuaciones al Tribunal que considere territorialmente competente. Si fuesen de aplicación fueros electivos se estará a lo que manifieste el demandante, tras el requerimiento que se le dirigirá a tales efectos.


Dicho examen de oficio ex art. 58 LEC se llevará a cabo «inmediatamente después de presentada la demanda», lo que contrasta con el examen de oficio de la jurisdicción y la competencia objetiva, que podrá realizarse en cualquier momento del proceso (v. arts. 38.1 y 48.1 LEC).

Cuando no sea de aplicación ningún fuero imperativo, y el demandante no acuda al tribunal que indique el fuero dispositivo aplicable, no le será dado a éste declarar de oficio su propia incompetencia territorial, sino que habrá de esperar a ver si el demandado propone la declinatoria y, de no ser así, habrá de aceptar su propia competencia territorial (por haber cristalizado entonces la sumisión expresa o tácita de ambos litigantes) (v. AAP Madrid 14ª 13.1.04, ATS 1ª 4.3.05, ATSJ Valencia 1ª 6.3.07, AAP Bizkaia 4ª 11.7.07, AAP Madrid 11ª 18.7.07, ATS 1ª 10.10.07, ATS 1ª 9.1.08).


3.3.  Control a instancia de parte de la falta de competencia territorial

La incompetencia territorial también podrá ser denunciada a instancia de la parte demandada, mediante el ejercicio por éste de la declinatoria (arts. 59, 63 a 65 LEC), en la que, en concreto, podrá alegar: 1º) o bien el incumplimiento de algún fuero imperativo no advertido de oficio por el órgano judicial ex art. 58 LEC; 2º) o bien la inexistencia de sumisión expresa ex art. 55 LEC y, por tanto, la vulneración del fuero dispositivo aplicable; 3º) o bien, por último, el incumplimiento de lo dispuesto en un previo y existente pacto expreso de sumisión de fuero.

3.4.  Las «cuestiones de competencia» territorial


En toda resolución que declare la incompetencia territorial, el tribunal habrá de indicar cuál es el órgano que considera territorialmente competente para conocer del asunto de que se trate, al cual podrá acudir a continuación la parte demandante para plantearle su pretensión (arts. 58 y 65.3 LEC).

Pues bien, en relación con la posible negativa de este último a reconocerse territorialmente competente, el art. 60 LEC contempla dos distintas situaciones: 1ª) Si la decisión de inhibición de un tribunal por falta de competencia territorial se hubiere adoptado en virtud de declinatoria o con audiencia de todas las partes, entonces el tribunal al que se remitieren las actuaciones estará a lo decidido y no podrá declarar de oficio su incompetencia territorial (art. 60.1 LEC); 2ª) Pero si dicha inhibición no se hubiese adoptado con audiencia de todas las partes, el tribunal a quien se remitieran las actuaciones podrá declarar de oficio su falta de competencia territorial cuando ésta deba determinarse en virtud de reglas imperativas (art. 60.2 LEC), generándose, así, una «cuestión de competencia» (v. arts. 51 y 52 LOPJ, 60.3 LEC).



4.  Tratamiento procesal de la competencia funcional

En contraste con la jurisdicción, la competencia objetiva y la territorial, la funcional (que igualmente constituye un presupuesto procesal por estar regulada en normas imperativas) no cuenta con un tratamiento unitario en la LEC.

Sólo el art. 62 LEC introduce una regla específica a propósito de la inadmisión de recursos que se hubiesen remitido a órgano funcionalmente incompetente, una vez interpuestos y admitidos a trámite; en tal caso, el órgano incompetente se abstendrá de conocer, previa audiencia de las partes personadas, quienes dispondrán de un nuevo plazo para interponer el recurso ante el órgano que sea competente, quedando firme la resolución impugnada si no lo hicieren debidamente en el plazo indicado.

5.  La declinatoria

5.1.  El control a instancia de parte de la falta de jurisdicción y de competencia: concepto y ámbito de la «declinatoria»

La denuncia a instancia de parte de la falta de jurisdicción o de competencia (tanto objetiva como territorial) se articula mediante la interposición de la «declinatoria», regulada en los arts. 63 a 65 LEC, y por medio de la cual pueden cuestionarse los siguientes defectos:


	
1º)  La falta de jurisdicción por corresponder el conocimiento de la demanda: a) A tribunales extranjeros ex arts. 21 y 22 LOPJ (arts. 39 y 63.1.I LEC); b) A tribunales de otro orden jurisdiccional (arts. 39 y 63.1.I LEC); c) A árbitros o mediadores, por haber sometido las partes la cuestión litigiosa a arbitraje o mediación (arts. 39 y 63.1.I LEC).La LRALMC, al modificar el art. 63.1 LEC, ha introducido una excepción a este último supuesto, según la cual la declinatoria no podrá ser estimada "en los supuestos en que exista un pacto previo entre un consumidor y un empresario de someterse a un procedimiento de resolución alternativa de litigios de consumo y el consumidor sea el demandante" (art. 63.1.I LEC). Con ello se intenta proteger a este último de aquellos negocios en los que, por ser la parte más débil, para contratar se vea obligada a tener que suscribir la cláusula de sumisión a un arbitraje o mediación de consumo que le imponga el empresario. En estos casos, pues, si el consumidor es el demandante, el demandado empresario no podrá oponer con éxito la declinatoria alegando la existencia de dicha cláusula de sumisión.




	
2º)  La falta de competencia objetiva por corresponder el conocimiento del pleito, según la LOPJ y los arts. 45 a 47 LEC, a otro tribunal del mismo orden jurisdiccional, de diferente grado o de igual grado (esto último en las controversias que se sucedan entre Juzgados de Primera Instancia no especializados y especializados, y entre Juzgados de Primera Instancia y Juzgados de lo Mercantil) (arts. 49 y 63.1.II LEC).

	
3º)  La falta de competencia territorial por corresponder el asunto, según los arts. 50 a 57 LEC, a otro tribunal de la misma clase y orden jurisdiccional (tanto por aplicación de fueros imperativos, como por la de fueros dispositivos en ausencia de sumisión expresa o tácita –arts. 59 y 63.1.II LEC–, o por la inobservancia de lo acordado en el previo pacto expreso de sumisión).



5.2.  Planteamiento de la declinatoria

La declinatoria es un instrumento propio de la parte demandada, aunque la LEC permite también interponerla a «los que puedan ser parte legítima en el juicio promovido» (art. 63.1.I LEC). Podrá ser interpuesta ante el tribunal que haya admitido a trámite la demanda (art. 63.1.I LEC) o «ante el tribunal del domicilio del demandado» (art. 63.2 LEC), mediante un escrito al que se acompañarán los documentos o principios de prueba en que se funde (art. 65.1 LEC).

La declinatoria se presentará «dentro de los diez primeros días del plazo para contestar a la demanda» (art. 64.1 LEC). El vencimiento de dicho plazo no sólo determina la inadmisión de la declinatoria, sino también la aceptación por el demandado de la jurisdicción y la competencia del tribunal, cuya carencia ya no podrá ser denunciada con posterioridad, ni durante la primera instancia (v. art. 416 LEC), ni en apelación, ni en vía del recurso por infracción procesal (v. art. 469.2 LEC); por eso se dice que el ejercicio de la declinatoria es preclusivo.

5.3.  Resolución de la declinatoria

[A] Si la declinatoria no cumple con los requisitos de legitimación, competencia, forma y tiempo será inadmitida a trámite, lo que equivaldrá a su falta de ejercicio por el demandado y se producirá el efecto preclusivo ya señalado. En caso contrario, el tribunal la admitirá a trámite y otorgará a las demás partes personadas un plazo de alegaciones para que se pronuncien en favor de su jurisdicción o competencia (art. 65.1 LEC). Presentados los escritos de oposición a la declinatoria, o finalizado el plazo para presentarlos, se resolverá el incidente dentro de los cinco días posteriores (art. 64.1 LEC).


[B] Si la declinatoria es desestimada, se reanudará el plazo para contestar la demanda. Pero dicho auto desestimatorio, al presuponer que la declinatoria se propuso en tiempo y forma, no impedirá que el demandado pueda reproducir su queja en las posteriores vías de recurso (tanto en apelación como en el REIP).

[C] Si la declinatoria es estimada, hay que distinguir: 1º) Si se estimase por corresponder el asunto a órganos judiciales extranjeros, el tribunal se abstendrá de conocer y sobreseerá el proceso (art. 65.2.I LEC), indicando a las partes cuál es el Estado cuyos tribunales tienen la jurisdicción (así lo exige la jurisprudencia desde la STS 1ª 10.11.93); b) Lo mismo hará cuando la estime por haberse sometido el asunto a arbitraje o a mediación (art. 65.2.II LEC); 2º) Si se estimase por corresponder el asunto a otro orden jurisdiccional, o por falta de competencia objetiva, entonces el tribunal señalará a las partes ante qué órganos han de usar de su derecho (art. 65.3 LEC); y 3º) Si se estimase por falta de competencia territorial, el tribunal habrá de considerar competente al órgano señalado por el demandado en la declinatoria como el territorialmente competente (art. 65.4 LEC), a favor del cual se inhibirá (art. 65.5 LEC).

6.  Recursos en materia de jurisdicción y de competencia

Los arts. 66 y 67 LEC disponen el régimen de recursos frente a las resoluciones de los tribunales que se pronuncien sobre su jurisdicción o competencia.
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